
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 6 DE JUNIO  
DE 2012.- EXTRAORDINARIA.-  
 
PUNTO 1°.- RESOLUCIONES DE ALCALDIA.-  
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
NUEVA LOGISTICA INTEGRAL S.L.-  
RAQUEL LOPEZ RUIZ DE ALEJOS.-  
 
 
LICENCIA DE ACTIVIDAD Y OBRAS CONJUNTAS 
 
TURBO MOTOR INYECCION S.L.-  
REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLIFEROS S.L.-  
TASUBIN SA.-  
YONGHIN XU Y KANGYNG ZHOU S.L.-  
 
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
DOÑA C.P.U.- 
DON C.CH.V.- 
SERVIDAF S.L.-  
DOÑA T.G.A.A.- 
DON A.I.J.- 
DON R.P.J.- 
DON E.P.A.- 
CENTRO DE LIMPIEZA MILKINIENTOS S.L.-  
DON C.R.M. en representación de LA PACHANA VIP. 
DON R.CH.M.- 
DON F.D.L.O.M.- 
 
 
VARIOS 
 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ). 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ). 
DOÑA MARIA T.A.R.- 
DOÑA M.M.B.-  



GOBIERNO DE NAVARRA — DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE.- SERVICIO DE CALIDAD AMBIENTAL — SECCION DE 
PREVENCION DE LA CONTAMINACION.-  
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ).-  
DOÑA J.M.G.L.- 
DON V.B.S.- 
DON P.S.M.B.- 
DON J.J.I.I.- 
DON A.A.A.- 
DOÑA M.T.G.C.- 
DON I.R.U.- 
DON N.A.V.G.- 
DON M.B.B.- 
DOÑA M.M.B.- 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ).-  
 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 10 de abril de 2012, por la que se autoriza el 
estacionamiento de motocicletas para el día 14 de abril de 2012, sábado, de 9:30 
a 11:00 horas y desde las 16:30 a las 21:00 horas, enfrente de la Cervecería 
Larre, con el fin de no ocupar plazas de aparcamiento ni interferir en ninguna 
manera en la circulación. El número de motos de 100, cumpliendo las condiciones 
señaladas en el informe de Policía Municipal de fecha 16 de marzo de 2012. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 10 de abril de 2012, por la que se autoriza a D 
Oscar Leache Semberoiz, en nombre y representación de CERVECERIA LARRE, 
para poder colocar una pequeña barra de 1 m x 1 m en el sitio que ocupa una 
mesa de madera de la terraza (así que no cortarla ningún acceso ni espacio de 
paso de gente) con el objeto de dar mejor servicio, y así mismo ampliar el horario 
de cierre para el día 14 de abril de 2012, todo ello motivado por la concentración 
de motos. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 24 de abril de 2012, por la que se devuelve el 
importe de 67,60 € correspondiente a tres trimestres del Impuesto de Actividades 
Económicas a D. I.L.M.M., por haber dado de baja la actividad con fecha 
24/02/2012 y haber comprobado que había pagado el recibo correspondiente a 
todo el año.  
 



Resolución de Alcaldía de fecha 27 de abril de 2012, por la que se acumula en un 
mismo trámite todas las sanciones que a continuación se mencionan por darse 
identidad sustancial del procedimiento. Asimismo se sanciona a los infractores 
citados a continuación en las cantidades que se detallan, 
 
Expediente Boletín Matrícula Propietario Puntos Importe 

03094/2011 613 3188CDM E.I., A. (INVERSELIS)  200,00  

03204/2011 730 6909BHW L.I., C.O. 3 200,00  

03216/2011 310054273230 0094GYD A.M., M.C. 3 200,00  

03257/2011 757 2414DXT A., A, O.  200,00  

03306/2011 735 6692GPM R.V., V.  80,00  

03334/2011 858 9588BGM L.M., J.I..-  200,00  

03365/2011 310054223068 4785BSW L.A.M., A.- 3 200,00  

03376/2011 310054324614 9614FZT O.A., M. 4 200,00  

03377/2011 310054314244 8347BBT D.P., I. 6 500,00  

00001/2012 00001/2012 NA8100AC L.Z., A.  600,00  

00002/2012 000022012 3349BHP E.U., J. M.  600,00  

 
. Resolución de Alcaldía de fecha 27 de abril de 2012, por la que se autoriza a 
Doña F.A.C. para celebrar una comida el día 6 de mayo en el comedor del bar de 
las piscinas Bidezarra, con la asistencia de 80 personas aproximadamente, así 
como para la actuación de un grupo de música durante las fiestas de Primavera. 
Al no solicitar en sus peticiones una ampliación del horario de cierre se entiende 
que estos actos transcurrirán dentro del horario habitual. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de abril de 2012, por la que se concede a D. 
J.T.Z.M., funcionario del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), encuadrado en 
el nivel C, un préstamo de 3.000,00 € a devolver en 18 meses (21 
mensualidades), de acuerdo a lo establecido en el Convenio de Personal para el 
periodo 2012-2015. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de abril de 2012, por la que se delega en D. 
S.M.Z., Concejal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para celebrar un 
matrimonio civil el día 5 de mayo de 2012, sábado, a las 12,30 horas. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2012, por la que se da de baja el 
recibo de contribución nº 2012/001/3671 a nombre de Doña P.M.A. y se modifica 
el recibo 2012/001/1340 a nombre de J.C.C., pasando éste de 28,51 € a 57,02 €, 
a la vista de la Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de San 
Sebastián, D. F.L.A. con fecha 7 de mayo de 2007, protocolo 2800, en virtud de la 
cual Doña P.M.A. vende el 20% de las unidades urbanas 2/1343/2/16, 2/1343/3/3, 



2/1343/2/44, correspondiente a una vivienda con garaje y trastero en Avenida La 
Lostra nº 30-2ºA de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2012, por la que se da de baja los 
recibos de contribución nº 2012/001/3149 y 2012/001/3150 a nombre de D. A. y 
Doña M.R.J.G., respectivamente y se da de alta el recibo de contribución 
2012/001/6294 a nombre de General Electric Capital Bank, S.A. por importe de 
83,02 €, a la vista del Decreto Foral 203/2011 del Juzgado de Primera Instancia nº 
1 de Aoiz de fecha 27 de abril de 2011 por la que se adjudica la unidad urbana 
2/30/1(9 correspondiente a una vivienda en Carretera de Jaca nº 1-2ºI de Noáin y 
a la vista de que los recibos 2012/001/3149 y 2012/001/3150 han sido emitidos a 
nombre de D. A. y Doña M.R.J.G. respectivamente, cuando en realidad dichos 
bienes pertenecen a General Electric Capital Bank, S.A. desde el 27 de abril de 
2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2012, por la que se da de baja el 
recibo de contribución nº 2012/001/1439 a nombre de Doña M.L.M.G. y se 
modifica el recibo de contribución 2012/001/1150 a nombre de D. F.A.C.A., 
pasando éste de 71,20 € a 142,44 €, a la vista de la Sentencia de Divorcio nº 
65/09 del Juzgado de Instancia e Instrucción nº 1 de Aoiz de fecha 28 de mayo de 
2009 por la que se adjudican las unidades urbanas 2/1438/1716, 2/1438/1/125 y 
2/1438/4/4 correspondientes a una vivienda con garaje y trastero en Avenida de la 
Lostra nº 12-2ºB de Noáin y a la visto de que el recibo 2012/001/1439 ha sido 
emitido a nombre de Doña M.L.M.G., cuando en realidad dichos bienes 
pertenecen a D. F.A.C.A. desde el 28 de mayo de 2009. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2012, por la que se da de baja el 
recibo de contribución nº 2012/001/5570 a nombre de D. J.S.R. y se modifica el 
recibo de contribución 2012/001/723 a nombre de Banca Cívica, S.A, pasando 
éste de 645,02 € a 752,88 €, a la vista de la Resolución Judicial del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Aoiz, Decreto 402/2011 de fecha 4 de 
octubre de 2011, por la que se procede al embargo de las unidades urbanas 
1/186/1/1 y 1/186/1/2 correspondientes a una nave industrial en el polígono Noáin 
- Esquíroz calle Z nº 24 de Noáin y a la vista de que el recibo 2012/001/5570 ha 
sido emitido a nombre de D. J.S.R., cuando en realidad dichos bienes pertenecen 
a Banca Cívica, S.A. desde el 4 de octubre de 2011. 
 
Resolución de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2012, a la vista de la Resolución 
judicial del Juzgado de Primera Instancia e instrucción nº 2 de Aoiz, Auto 
270/2011, de fecha 15 de diciembre, por la que se procede al embargo de la 



unidad 2/2/1/8 correspondiente a una vivienda situada en la Calle Real nº 46-2ºB 
de Noáin, se da de baja el recibo de contribución 2012/001/3936 a nombre de 
Y.M.M. 
 
Se modifica el recibo de contribución 2012/001/420 a nombre de J.J.A.G., 
pasando éste de 38,87 euros a 4,76 euros. 
 
Se modifica el recibo de contribución 2012/001/723 a nombre de Banca Cívica, 
S.A., pasando éste de 752,88 euros a 821,10 euros. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 3 de mayo de 2012, por la que se da de alta los 
recibos de contribución nº 2012/001/6295, 2012/001/6296 y 2012/001/6297 a 
nombre de doña A.C., D. A.O.B. y D. F.S.S., por importe de 108,34, 108,28 y 
108,28 € respectivamente. Asimismo se modifica el recibo de contribución nº 
2012/001/6185 a nombre de Zaldua Etxegintza, S.L., pasando éste de 196,01 € a 
219,88 €, al incluir éste la vivienda de la calle Palacio nº 16 de Zulueta vendida 
con fecha 23 de enero de 2012. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 3 de mayo de 2012, por la que se devuelve el 
importe de 56,33 € correspondiente al primer trimestre del Impuesto de 
Actividades Económicas a D. B.I.K., por haber anulado el alta de fecha 01/02/2012 
y haber comprobado que había pagado el recibo correspondiente a todo el año. 
Posteriormente se le vuelve a dar de alta a fecha 01/04/2012 debiendo pagar el 
importe correspondiente a tres trimestres. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 3 de mayo de 2012, por la que se declara el 
recibo de contribución urbana y rústica correspondiente al primer semestre del 
año 2012 emitido a nombre de AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACIÓN 
AÉREA, recibo número 2012/001/44 como liquidación provisional, posponiendo la 
definitiva de la conclusión del proceso de grabación de los datos resultantes de la 
finalización de las obras de ampliación del Aeropuerto de Pamplona – Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2012, por la que se emite como 
liquidaciones provisionales los recibos 2008/001/39, 2008/001/7040, 2009/001/41, 
2009/001/7039, 2010/001/40, 2010/001/7062, 2001/001/42, 2001/001/7041 por 
importe de 1.696,98, 1.696,98, 2.281,65, 2.281,65, 2.272,87, 2.272,87, 3.022,31 y 
3.022,31 € respectivamente y enviarlos a AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y 
NAVEGACIÓN AÉREA para que procedan a su abono en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a la notificación de la presente Resolución. Todo ello a la 
vista del escrito presentado por AENA con fecha 17 de abril de 2012, solicitando 



de nuevo los recibos de Contribución Territorial Urbana y Rústica a favor de 
AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACIÓN AÉREA correspondientes a los 
periodos 2008, 2009, 2010 y 2011 para proceder al pago de la deuda tributaria, 
dado que han recibido comunicación de la Declaración de Lesividad previa a la 
impugnación ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de dichos recibos. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2012, por la que se concede 
permiso a D. J.I.L.A., en representación del BAR EL HANGAR y CERVECERÍA 
LARRE, para ampliar el horario de cierre de ambos establecimientos hasta las 
5,30 horas de la madrugada, con motivo de la celebración de las Fiestas de 
Primavera año 2012, los días 4 y 5 de mayo de 2012. 
 
Asimismo se le comunica que a las 5,00 horas de la mañana deberán proceder al 
corte de todo sistema de música en estos locales. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2012, por la que se comunica a 
Policía Municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) que se permita a 
otros bares de Noáin cerrar sus establecimientos a las 5,30 horas de la 
madrugada, con motivo de la celebración de las Fiestas de Primavera año 2012, 
los días 4 y 5 de mayo de 2012. 
 
Asimismo se le comunica que a las 5,00 horas de la mañana deberán proceder al 
corte de todo sistema de música en estos locales. 
 
No obstante, si existiesen quejas de los vecinos se actuará de acuerdo a la forma 
habitual. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de mayo de 2012, por la que se delega en D. 
L.L.I.O., Concejal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para celebrar un 
matrimonio civil el día 13 de julio de 2012, VIERNES, a las 12,00 horas. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de mayo de 2012, por la que se procede a la 
devolución de 55,26 € a D. A.M.I.P., correspondiente a la parte proporcional del 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2012 del Renault 
R. Laguna, matrícula NA-6419-AM – 2 trimestres (baja definitiva 2 de mayo de 
2012). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 10 de mayo de 2012, por la que se autoriza el 
reintegro de 74,40 € a D. L.M.V.G., empleados de servicios múltiples del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en concepto de renovación del carnet de 



conducir requerido para su puesto. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 10 de mayo de 2012, por la que se autoriza el 
reintegro de 77,40 € a D. M.G.R., responsable de servicios múltiples del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en concepto de renovación del carnet de 
conducir requerido para su puesto. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de mayo de 2012, por la que se anula la 
liquidación del expediente nº 2012070, de fecha 25/04/2012, del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana a nombre de 
TÉCNICA Y ACÚSTICA AISLAMIENTO, por importe de 10.926,79 €, debido a la 
documentación que obra en el expediente relativa al error en la valoración del 
suelo incluida en la referida liquidación. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 14 de mayo de 2012, por la que se procede a la 
devolución de 25,90 € a D. J.M.U.A., correspondiente a la parte proporcional del 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2012 del Seat 
Toledo 1.6, matrícula 8111-CYS – 2 trimestres (baja definitiva 16 de abril de 
2012). 
  
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de mayo de 2012, a la vista de la solicitud 
efectuada por D. M.M.M. consistente en que se modifiquen los recibos de 
contribución 2012/001/4092 y 2012/001/3787 por estar indebidamente incluida la 
parcela 1/47/1/9 propiedad de D. S.M.G. y a la vista de que se ha constado dicho 
error, se efectúa la modificación catastral correspondiente para proceder a su 
subsanación. 
 
Se modifica el recibo de contribución 2012/001/3787 a nombre de G.M.M., 
pasando éste de 16,37 € a 5,18 €. 
 
Se modifica el recibo de contribución 2012/001/4092 a nombre de M.M.M., 
pasando éste de 127,27 € a 116,08 €. 
 
Se modifica el recibo de contribución 2012/001/4059 a nombre de S.M.G., 
pasando éste de 145,27 € a 165,65€. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 14 de mayo de 2012, por la que se autoriza a 
Doña N.S.C., en nombre y representación del Grupo Scout Lykos, para la 
utilización de suelo público para la actividad de Arroces del Mundo, el sábado 19 
de mayo de 2012, en horario de 10:00 a 16:00 horas aproximadamente, así como 



contará con el apoyo de la sección de servicios múltiples (suministro de 30-40 
vallas para cercar el espacio), de la empresa de limpieza pública urbana y de la 
Policía Municipal para dejar libre la zona de parking a la entrada de Plaza San 
Miguel de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 15 de mayo de 2012, por la que a la vista  de la 
escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Burlada don L.M.P.G. el 21 
de junio de 2011 con número de protocolo 1531 en virtud de la cual Promociones 
Arnaya, S.L. vende a don V.M.B.L. la vivienda sita en la calle Iturzulo nº 31 de 
Zulueta, parcela catastral 6/362/2, se modifica el recibo 2012/001/4870 a nombre 
de Promociones Arnaya, S.L., pasando éste de 1.464,40 € a 1.303,59 €. 
 
Se da de alta el recibo 2012/001/6298 a nombre de don V.M.B.L. por importe de 
160,81 € y pasarlo al cobro. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 16 de mayo de 2012, por la que a la vista de la 
Resolución Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 1 de Aoiz, 
Sentencia 142/2010 de fecha 5 de octubre de 20110 por la que se procede a la 
adjudicación de la vivienda, garaje y trastero sitos en la calle Merindad de Tudela 
nº 14 – 1º B de Noáin, correspondientes a las unidades urbanas 2/1213/2/3, 
2/1213/56 y 2/1213/5/42, se efectúa la modificación catastral correspondiente. 
 
Se anulan los recibos de contribución 2011/001/5501 y 2011/001/2502 en la 
agencia ejecutiva. 
 
Se dan de baja los recibos de contribución 2011/001/5501, 2011/001/12502 y 
2012/001/5528  a nombre de don P.A.S.M.. 
 
Se da de alta el recibo de contribución 2012/001/6299 a nombre de doña N.N.A. 
por importe de 106,56 € correspondiente a la contribución del año 2011 del 50% 
de la vivienda, garaje y trastero sitos en la calle Merindad de Tudela nº 14 – 1º B 
de Noáin. 
 
Se modifica el recibo de contribución 2012/001/4317 a nombre de doña N.N.A., 
pasando éste de 54,10 € a 108,20 € y pasarlo al cobro.  
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 16 de mayo de 2012, por la que a la vista del 
contrato privado de compraventa de fecha 24 de junio de 2011 aportado por 
Banca Cívica, S.A. por el que se procede a la venta de la nave industrial sita en la 
calle Pamplona nº 54 de la Ciudad del Transporte de Pamplona, correspondiente 



a las unidades urbanas 4/307/1/1 y 4/307/1/2, se efectúa la modificación catastral 
correspondiente. 
 
Se modifica el recibo de contribución 2012/001/723 a nombre de Banca Cívica, 
S.A., pasando éste de 821,10 € a 547,97 € y pasarlo al cobro.  
 
Se modifica el recibo de contribución 2012/001/2992 a nombre de don J.I.L., 
pasando éste de 150,03 € a 423,16 € y pasarlo al cobro.  
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de mayo de 2012, por la que se desestima la 
reclamación efectuada por Doña G.R.O., solicitando que el Ayuntamiento asuma 
la responsabilidad civil en los daños producidos en su persona al tropezar con una 
barro de reservado de motos sin señalizar y de escasa visibilidad en la Calle Real 
nº 42 de Noáin, al no resultar imputable a este Ayuntamiento la responsabilidad en 
los hechos ocurridos, tal y como se deduce del informe de Mapfre. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de mayo de 2012, por la que se desestima la 
reclamación efectuada por Doña A.I.D.F., en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la Calle Real nº 32 de Noáin, solicitando que el Ayuntamiento se 
haga responsable de los daños producidos en el tejado del edificio de la Calle 
Real nº 32 de Noáin, el día 6 de mayo, durante la celebración de las fiestas de la 
primavera, en cuyos actos estaba programado el lanzamiento de un cohete desde 
el balcón de un primer piso de la Plaza San Miguel nº 10 de Noáin, al no resultar 
imputable a este Ayuntamiento la responsabilidad en los hechos ocurridos, tal y 
como se deduce del informe de Mapfre y del informe de la Policía Municipal de 
Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 21 de mayo de 2012, por la que a la vista de la 
escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Noáin don J.G.C.M. el 2 de 
diciembre de 2011 con números de protocolo 724 y 725 en virtud de las cuales 
don Ó.I.A. vende a don D.I.A. la vivienda, garaje y trastero sitos en Paseo 
Merindad de Estella nº 3 bajo C de Noáin, parcelas catastrales 2/1206/4/3, 
2/1206/8/8 y 2/1206/8/85; y a su vez, don D.I.A. vende a don Ó.I.A. y doña 
M.N.G.A. la vivienda, garaje y trastero sitos en Calle Nuestra Señora de Leuca nº 
9 bajo B de Noáin, parcelas catastrales 1/710/1/45, 1/710/1/59 y 1/710/6/5 a 8. 
 
Se fracciona el recibo 2012/001/2817 a nombre de don D.I.A., pasando éste de 
150,07 € a 97,05 €, dando de baja el recibo 2012/001/6311 resultante del 
fraccionamiento por importe de 53,02 €. 
 



Se da de alta el recibo 2012/001/6312 a nombre de don Ó.I.A. por importe de 
53,02 € y pasarlo al cobro. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 21 de mayo de 2012, por lo que a la vista del 
escrito presentado por don J.A.C., en nombre y representación de Autopistas de 
Navarra, S.A. solicitando que se aplique la bonificación del 95% a la contribución 
de las parcelas correspondientes a la A-15, las cuales están incluidas en el recibo 
2012/001/624 en virtud del Contrato de Concesión para la construcción, 
conservación y explotación de la Primera Fase de la Autopista de Navarra, 
otorgado por Acuerdo de la Diputación Foral de Navarra de 8 de junio de 1973, 
estipulación sexta, apartado 7 (régimen fiscal de la concesionaria). 
 
Se aplica una bonificación del 95% a la contribución de las parcelas 
correspondientes a la A-15, las cuales están incluidas en el recibo 2012/001/624 a 
nombre de Autopistas de Navarra, S.A., indicando que el importe de la 
bonificación asciende a la cantidad de 8.501,03 €. 
 
Se solicita el importe de la bonificación, esto es, 8.501,03 €, al Servicio de 
Desarrollo Normativo y Fiscalidad del Departamento de Economía y Hacienda del 
Gobierno de Navarra. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 21 de mayo de 2012, por la que se procede a la 
devolución de 9,21 € a Doña C.B.A., correspondiente a la parte proporcional del 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2012 del Opel 
Corsa, matrícula 4471-BJX – 2 trimestres (baja definitiva 14 de mayo de 2012). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 22 de mayo de 2012, por la que se propone al 
Servicio de Riqueza Territorial del Gobierno de Navarra que tramite el 
procedimiento de modificación catastral formulada para el ejercicio 2012 en el 
documento con el número 15/01/2012 y que consiste en la exclusión del jardín de 
91,40 metros cuadrados de superficie de las parcelas 1 y 2 del polígono 2 de 
titularidad privada, pasando éste a la parcela 2/1224/1/1 de titularidad pública. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 23 de mayo de 2012, por la que se procede a la 
devolución de 103,65 € a Comercial Archueta, S.A., correspondiente a la parte 
proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 
2012 del B.M.W. serie 5 525TDS, matrícula NA-9299-AY (3 trimestres – baja 
definitiva 30 de enero de 2012). 
  
. Resolución de Alcaldía de fecha 24 de mayo de 2012, por la que se aprueba la 



relación adjunta por importe de 258.510,17 €, correspondiendo este importe a los 
recibos 1 a 80 excepto el recibo 7, que se da de baja por error en la parcela 
transmitida y esta plusvalía ya estaba liquidada, y recibo 75, que se da de baja por 
error en valoración, creando en su lugar el recibo 88. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 28 de mayo de 2012, por la que se procede a la 
devolución de 82,90 € a NAVARRA DE TRATAMIENTO DEL AGUA, S.L., 
correspondiente a la parte proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica año 2012 del Renault Laguna, matrícula NA-4977-BD – 3 
trimestres (baja definitiva 24 de febrero de 2012). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de mayo de 2012, por la que, a la vista de la 
escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Pamplona don J.M.P.S.M. el 
23 de diciembre de 2011 con número de protocolo 2.873 en virtud de la cual 
Asarja, S.L. vende a don M.A.D.Z.S.M. y doña M.A.L.A. la vivienda sita en Avenida 
Andricáin nº 4 de Elorz, parcela catastral 8/201/3/1 a 6. 

 
Se fracciona el recibo 2012/001/562 a nombre de Asarja, S.L., pasando éste de 
275,58 € a 117,41 €, dando de baja el recibo 2012/001/6317 resultante del 
fraccionamiento por importe de 158,17 €. 
 
Se da de alta el recibo 2012/001/6318 a nombre de don M.A.D.Z.S.M. por importe 
de 158,17 € y pasarlo al cobro. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de mayo de 2012, por la que se desestima la 
petición efectuada por Doña N.R., en nombre y representación de Autopistas de 
Navarra, S.A., solicitando la aplicación de bonificación del 95% de contribución del 
resto de parcelas, incluidas también en el recibo 2012/001/624, por entender que 
también tiene derecho a la misma al ser igualmente de la actividad de la 
concesión, por entender, que, en aplicación del artículo 12 de la Ley 8/1972, de 10 
de mayo, de construcción, conservación y explotación de autopistas en régimen 
de concesión se excluye expresamente de la bonificación a los edificios para 
oficinas o áreas de servicio. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de mayo de 2012, por la que se resuelve 
pagar a D. R.A.C. la cantidad de 635,99 €, en concepto de las fiestas de Otano, 
con aplicación a la partida presupuestaria 45302-22607, que no dispone de más 
saldo. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de estas Resoluciones de 



Alcaldía. 
 
 
PUNTO 2°.- ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA.-  
 
1.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE FOMENTO Y VIVIENDA.- 
Remite Resolución 347/2012, de 17 de abril, de la Directora General de Vivienda y 
Ordenación del Territorio, por la que se concede y abona al Ayuntamiento de 
Noáin la cantidad de 74.760,00 €, por la redacción del Plan Municipal. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
2.- GOBIERNO DE NAVARRA-- TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.- 
Remite Resolución n° 2656, Recurso de Alzada n° 11-06273, interpuesto por 
Doña M.G.H., en nombre y representación de D. J.L.M.M., contra resolución de la 
Alcaldía del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 17 de octubre de 
2011, sobre denegación de indemnización por daños sufridos en el vehículo como 
consecuencia del deficiente estado de la calzada. 
 
En dicha Resolución se declara la inadmisibilidad de la pretensión de ampliar el 
recurso de alzada a la Resolución 110/2011, de 30 de noviembre de 2011, del 
Secretario General Técnico del Departamento de Fomento y Vivienda del 
Gobierno de Navarra y que se desestima el recurso de alzada arriba referenciado, 
contra Resolución de Alcaldía de fecha 17 de octubre de 2011, desestimatoria de 
reclamación de indemnización en concepto de responsabilidad patrimonial por 
daños sufridos por el vehículo propiedad del recurrente al tropezar con un 
obstáculo en un vial paralelo a la calzada de la carretera N-121; confirmando el 
citado acto por ser conforme a Derecho. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
3.- GOBIERNO DE NAVARRA.- TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.- 
Remite Resolución n° 2707, Recurso de Alzada n° 12-00323, interpuesto por D. 
Miguel-Angel Avila Suarez, en nombre y representación de AENA 
AEROPUERTOS, S.A. UNIPERSONAL, contra Resolución de Alcaldía del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 20 de diciembre de 2011, 
desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra resolución de la propia 
Alcaldía de fecha 14 de octubre de 2011, sobre liquidación del Impuesto sobre 



Actividades Económicas. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
4.- INTEGRACIÓN DE SERVICIOS NUEVOS, S.L.- I.S.N.- Remite escrito 
informando que están pagando el Impuesto Municipal sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica del vehículo Iveco, matrícula 1 544-FRW, desde el año 2007, y 
que por error se ha pagado por duplicado en Beriain y Noáin, cuando según el 
informe emitido por Jefatura Provincial de Tráfico figura censado en Beriain, 
solicitando la devolución de los impuestos indebidamente abonados y no 
prescritos. 
 
Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación 
que indica lo siguiente: 
 
Con fecha 28 de mayo de 2007 se autoliquidó el Alta del Impuesto Municipal 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica del referido vehículo en el Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz) y posteriormente asignaron la matrícula 1544-FRW 
mediante información de la gestoría que tramitó la matriculación. Por ello y a partir 
del año 2007 se ha girado a la empresa l.S.N. el correspondiente Impuesto 
habiendo pagado los correspondientes a 2008, 2009, 2010 y 2011. 
 
Con fecha 4 de mayo de 2012, un representante de dicha empresa se persona en 
estas dependencias municipales e informa que desde el año 2008 han pagado el 
Impuesto por duplicado en el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y Beriain. 
Aportando informe emitido por Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra de fecha 
3 de mayo de 2012, donde consta que el domicilio fiscal del vehículos es: Ctra. de 
Zaragoza km. 8,5.- 31191 BERIAIN. 
 
Cabe indicar que esta empresa se encuentra en un polígono supramunicipal, 
compartido entre Noáin y Beriain, donde la puerta está en terreno de Beriain y lo 
que es la nave en Noáin, y de ahí este tipo de errores. 
 
Aunque la autoliquidación se efectuó en Noáin, donde pagan otros vehículos, 
evidentemente y en función de estos datos el Impuesto Municipal se debiera 
haber girado en Beriain, por ello se ha procedido a anular el Impuesto 
correspondiente al año 2012 y procede la devolución de los impuestos 
indebidamente abonados y no prescritos (plazo de 4 años desde la fecha de 
solicitud de devolución). 



 
Por ello, se propone acceder a lo solicitado, correspondiendo una devolución de 
372,08€ (IVTM años 2009, 2010 y 2011, no prescritos) 
 
Se acuerda por asentimiento acceder a lo solicitado. 
 
 
5.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE CULTURA, TURISMO  
Y RELACIONES INSTITUCIONALES.- SERVICIO DE PATRIMONIO 
HISTÓRICO.- Remite Resolución n° 124/2012, de 24 de abril, de la Directora 
General de Cultura-Institución Príncipe de Viana, por la que se autoriza a 
ArqueoEstudio S. Coop y a Aena Aeropuertos la realización de una intervención 
arqueológica de urgencia con motivo de la revisión del Plan Director del 
Aeropuerto de Pamplona, de acuerdo con la solicitud presentada. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
6.- GRUPO TELEFÓNICO 07, S.L.- Remite escrito informando que es una 
empresa que colabora con AFAS (Asociación para la formación de agentes de 
salud en VIH/SIDA y Fundación contra la Pobreza, mediante la venta de 
caramelos y artículos de oficina, solicitando la colaboración del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) para poder colaborar con estas entidades sin ánimo de 
lucro. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados, dejando esta solicitud 
pendiente del reparto de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2012. 
 
 
7.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite escrito 
informando que la Comisión de seguimiento del Polideportivo Municipal de Noáin, 
el día 27 de abril de 2012, constituida por la Junta Rectora del Patronato Municipal 
de Deportes del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y la empresa de gestión 
Gesport, S.L., con los puntos del orden del día: 1.- Cuentas y memoria 2011 
Polideportivo Municipal de Noáin. 2.- Proyecto 2012. 3.- Certificado número 
abonados a fecha 31 de diciembre de 2011. 4.- Inversiones Gesport para la 
Cuenta de explotación hasta el 20/09/2010. 5.- Compromiso compra 
desfibriladores año 2011 por parte de Gesport. 6.- Informe de Gesport: mejoras 
piscinas verano 2012. 7.- Calendario actividades natación y cursos deportivos 
2012. 8.- Precios piscinas verano, así como actividades y sus cuotas verano 2012. 



1.- Precios Polideportivo 2012. 2.- Presupuesto 2012. 3.- Organigrama 
Polideportivo 2012 y calendario general y horario verano Polideportivo Noáin 
2012. 
 
Se presentan inversiones Gesport para la cuenta explotación hasta el 20/09/2010 
Polideportivo Municipal de Noáin. Se remiten al Ayuntamiento para su aprobación 
y visto bueno. 
 
Se acuerda por asentimiento que el lnterventor y Coordinador de Deportes 
conjuntamente realicen un cotejo de la cuenta de explotación y si la misma es 
conforme, se dará el visto bueno. Si resultase algún error se solicitará una 
auditoría. 
 
 
8.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite escrito 
informando que la Comisión de seguimiento del Polideportivo Municipal de Noáin, 
el día 27 de abril de 2012, constituida por la Junta Rectora del Patronato Municipal 
de Deportes del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y la empresa de gestión 
Gesport, S.L., con los puntos del orden del día: 1.- Cuentas y memoria 2011 
Polideportivo Municipal de Noáin. 2.- Proyecto 2012. 3.- Certificado número 
abonados a fecha 31 de diciembre de 2011. 4.- Inversiones Gesport para la 
Cuenta de explotación hasta el 20/09/2010. 5.- Compromiso compra 
desfibriladores año 2011 por parte de Gesport. 6.- Informe de Gesport: mejoras 
piscinas verano 2012. 7.- Calendario actividades natación y cursos deportivos 
2012. 8.- Precios piscinas verano, así como actividades y sus cuotas verano 2012. 
1.- Precios Polideportivo 2012. 2.- Presupuesto 2012. 3.- Organigrama 
Polideportivo 2012 y calendario general y horario verano Polideportivo Noáin 
2012. 
 
Se presenta certificado de abonados a fecha 31 de diciembre 2011. Se remiten al 
Ayuntamiento para su aprobación y visto bueno. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente esta aprobación. 
 
Se acuerda por asentimiento dar el Visto bueno al certificado de abonados a fecha 
31 de diciembre de 2011. 
 
 
10.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite escrito 
informando que la Comisión de seguimiento del Polideportivo Municipal de Noáin, 



el día 27 de abril de 2012, constituida por la Junta Rectora del Patronato Municipal 
de Deportes del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y la empresa de gestión 
Gesport, S.L., con los puntos del orden del día: 1.- Cuentas y memoria 2011 
Polideportivo Municipal de Noáin. 2.- Proyecto 2012. 3.- Certificado número 
abonados a fecha 31 de diciembre de 2011. 4.- Inversiones Gesport para la 
Cuenta de explotación hasta el 20/09/2010. 5.- Compromiso compra 
desfibriladores año 2011 por parte de Gesport. 6.- Informe de Gesport: mejoras 
piscinas verano 2012. 7.- Calendario actividades natación y cursos deportivos 
2012. 8.- Precios piscinas verano, así como actividades y sus cuotas verano 2012. 
1.- Precios Polideportivo 2012. 2.- Presupuesto 2012. 3.- Organigrama 
Polideportivo 2012 y calendario general y horario verano Polideportivo Noáin 
2012. 
 
Se presentan presupuesto 2012 Polideportivo Municipal de Noáin. Se remiten al 
Ayuntamiento para su aprobación y visto bueno. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente esta aprobación. 
 
Se acuerda por asentimiento dar el Visto Bueno al Presupuesto del ejercicio 2012 
del Polideportivo Municipal de Noáin. 
 
 
11.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite escrito 
informando que la Comisión de seguimiento del Polideportivo Municipal de Noáin, 
el día 27 de abril de 2012, constituida por la Junta Rectora del Patronato Municipal 
de Deportes del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y la empresa de gestión 
Gesport, S.L., con los puntos del orden del día: 1.- Cuentas y memoria 2011 
Polideportivo Municipal de Noáin. 2.- Proyecto 2012. 3.- Certificado número 
abonados a fecha 31 de diciembre de 2011. 4.- Inversiones Gesport para la 
Cuenta de explotación hasta el 20/09/2010. 5.- Compromiso compra 
desfibriladores año 2011 por parte de Gesport. 6.- Informe de Gesport: mejoras 
piscinas verano 2012. 7.- Calendario actividades natación y cursos deportivos 
2012. 8.- Precios piscinas verano, así como actividades y sus cuotas verano 2012. 
1.- Precios Polideportivo 2012. 2.- Presupuesto 2012. 3.- Organigrama 
Polideportivo 2012 y calendario general y horario verano Polideportivo Noáin 
2012. 
 
Se presentan cuentas y memoria 2011 Polideportivo Municipal de Noáin. Se 
remiten al Ayuntamiento para su aprobación y visto bueno. 
 



Se acuerda por asentimiento que el Interventor y Coordinador de Deportes 
conjuntamente realicen un cotejo del expediente de cuentas y memoria del 
Polideportivo ejercicio 2011 y si el mismo es conforme, se dará el visto bueno. Si 
resultase algún error se solicitará una auditoría. 
 
 
13.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite escrito 
informando que la Comisión de seguimiento del Polideportivo Municipal de Noáin, 
el día 27 de abril de 2012, constituida por la Junta Rectora del Patronato Municipal 
de Deportes del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y la empresa de gestión 
Gesport, S.L., con los puntos del orden del día: 1.- Cuentas y memoria 2011 
Polideportivo Municipal de Noáin. 2.- Proyecto 2012. 3.- Certificado número 
abonados a fecha 31 de diciembre de 2011. 4.- Inversiones Gesport para la 
Cuenta de explotación hasta el 20/09/2010. 5.- Compromiso compra 
desfibriladores año 2011 por parte de Gesport. 6.- Informe de Gesport: mejoras 
piscinas verano 2012. 7.- Calendario actividades natación y cursos deportivos 
2012. 8.- Precios piscinas verano, así como actividades y sus cuotas verano 2012. 
1.- Precios Polideportivo 2012. 2.- Presupuesto 2012. 3.- Organigrama 
Polideportivo 2012 y calendario general y horario verano Polideportivo Noáin 
2012. 
 
Se presenta Organigrama Polideportivo Municipal de Noáin 2012 y calendario 
general Polideportivo 2012. Se remiten al Ayuntamiento para su aprobación y visto 
bueno. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente esta aprobación. 
 
Se aprueba por asentimiento dar el visto bueno al Organigrama del Polideportivo 
Municipal de Noáin año 2012 y calendario general Polideportivo 2012. 
 
 
14.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite escrito 
informando que la Comisión de seguimiento del Polideportivo Municipal de Noáin, 
el día 27 de abril de 2012, constituida por la Junta Rectora del Patronato Municipal 
de Deportes del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y la empresa de gestión 
Gesport, S.L., con los puntos del orden del día: 1.- Cuentas y memoria 2011 
Polideportivo Municipal de Noáin. 2.- Proyecto 2012. 3.- Certificado número 
abonados a fecha 31 de diciembre de 2011. 4.- Inversiones Gesport para la 
Cuenta de explotación hasta el 20/09/2010. 5.- Compromiso compra 
desfibriladores año 2011 por parte de Gesport. 6.- Informe de Gesport: mejoras 



piscinas verano 2012. 7.- Calendario actividades natación y cursos deportivos 
2012. 8.- Precios piscinas verano, así como actividades y sus cuotas verano 2012. 
1.- Precios Polideportivo 2012. 2.- Presupuesto 2012. 3.- Organigrama 
Polideportivo 2012 y calendario general y horario verano Polideportivo Noáin 
2012. 
 
Compromiso compra desfibriladores año 2011 por parte de Gesport: 
 
- El Patronato comprará dos desfibriladores, uno para el Polideportivo y otro para 
el campo de fútbol, en el año. 
 
- Se solicitará subvención al IND. 
 
- Acordar, si procede, que lo que no se subvencione por parte del IN (Instituto 
Navarro del Deporte) para la compra de desfibriladores lo pagará Gesport (se le 
descontará de la aportación municipal que corresponda al año 2012). Acuerdo 
tomado en febrero de 2011 y que adjuntan copia. 
 
Enviar al Ayuntamiento para que se ejecute y a Gesport para su conocimiento. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente esta aprobación. 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar el compromiso de compra de desfibriladores 
propuesta por el Patronato Municipal de Deportes de Noáin. 
 
 
15.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 27 de abril de 2012, sobre aprobación de propuestas 
gasto abonos comprados a Gesport año 2011 y 2012. 
 
Se presenta informe estado dinero gastado compra abonos con cargo año 2010 y 
2011 que se adjunta. Remitir tanto al Ayuntamiento como a Gesport para su 
conocimiento. 
 
- Abonos 2011 comprados por valor de 13.149,53 euros año 2011 + 4.620,37 
euros año 2010 � Total 17.769,90 €. 
 
- Total gastado 12.092,80 €. 
- Pendiente para el año 2012: 5.677,10 €. 
 



Escrito del Patronato Municipal de Deportes de Noáin remitido a Gesport con 
fecha 30 de abril de 2012: 
 

a) Los abonos comprados en 2011 por valor de 17.769,90 € se gastaron un 
total de 12.092,80 €, por lo que queda pendiente para el año 2012, un total 
de 5.677,10 €. 

 
b) Los abonos a comprar en el año 2012 por parte de este Ayuntamiento 

conforme a acuerdo alzado entre las partes serán en el año 2012 y en el 
2013, no el pago de la cantidad, si no el hacerse efectivo su consumo, que 
podrán ser utilizados en el año 2012 y en el año 2013, si quedarán sin ser 
utilizados en el 2012. 

 
c) Compra abonos año 2012 por valor de 13.149,53 €, a sumar a los 

pendientes del año 2011; 5.677,70 € Total 18.826,63 € para el año 2012. 
 

Adjuntan acuerdo del Ayuntamiento para dar “salida” a los abonos comprados 
en el 2012 y dinero disponible de los abonos comprados en el 2011.  

 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente esta aprobación. 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar la propuesta de gastos de abonos 2011 y 
2012 efectuada por el Patronato Municipal de Deportes de Noáin. 
 
 
16.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 27 de abril de 2012, sobre aprobación de propuestas 
gasto abonos comprados a Gesport año 2011 y 2012. 
 
Se da el visto bueno a las siguientes propuestas. Se remiten al Ayuntamiento para 
su ratificación y visto bueno y a Gesport para su conocimiento. 
 
1.- Regular abono a niños/as en acogida, por familias de Noáin (Valle de Elorz) 
empadronadas, temporada verano 2012 y menores de edad. Será obligatorio 
acreditar que es niño/a en acogida con un certificado.  
 
2.- Abonos verano familias en paro empadronadas en Noáin (Valle de Elorz) – 
Aprobado en reunión de 30 de marzo de 2012 del Patronato Municipal de 
Deportes de Noáin. 
 



3.- Alquiler calles Club Natación Bisaires. 
 
4.- Alquiler calles Instituto y Colegio cursos de Natación. 
 
5.- Abono regalo a los clubes de Noáin (Valle de Elorz). Se regalará un abono a 
cada club en diciembre 2012, siempre y cuando quede dinero disponible. 
 
6.- Abono regalos empresas que coloquen carteles de publicidad en el 
Polideportivo Municipal. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente esta aprobación. 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar la propuesta de reparto de abonos 
efectuada por el Patronato Municipal de Deportes de Noáin. 
 
 
17.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL, 
INDUSTRIA, EMPLEO Y MEDIO AMBIENTE.- Remite inscripción del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en el Registro de Pequeños Productores 
de Residuos Peligrosos, y concretamente: 
 
- Descripción del residuo: Envases que contienen restos de sustancias peligrosas 
o estén contaminadas por ellas. 
 
- Código LER: 150110. 
 
- Proceso: B00019 
 
- Gestión Final: R3, R4, R1, D9, D5 
 
- Descripción del residuo: Absorbentes trapos de limpiezas y ropas protectoras 
contaminadas por sustancias peligrosas. 
 
- Código LER: 150202. 
 
- Proceso: B00019 
 
- Gestión Final: R3, R4, R7, R1, D9, D5 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 



 
 
18.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS E INTERIOR.- DIRECCIÓN GENERAL DE 
JUSTICIA.- Remite Resolución 712/2012, de 4 de mayo, de la Directora General 
de Justicia e Interior, por la que se conceden a los municipios de la Comunidad 
Foral de Navarra las subvenciones correspondientes al año 2012, destinadas a 
financiar los gastos de funcionamiento de los Juzgados de Paz existentes en sus 
términos municipales. Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) una subvención 
de 7.303,50 €, pagadera en 4 pagos trimestrales. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
19.- PATRONATO DE CULTURA ETXE ZAHARRA DE NOAIN.- Remite acuerdo 
de sesión celebrada el día 15 de mayo de 2012, PUNTO 5°.- Borrador del 
programa de Fiestas Grandes 2012, por el que se acuerda celebrar la suelta de 
vaquillas en recinto cerrado los días 23, 24, 25 y 26 de agosto de 5,30 a 7 de la 
tarde y los días 25 y 26 de agosto de 8,30 a 9,30 de la mañana también, en los 
denominados pisos de Mocholi. Se acuerda remitir esta información al 
Ayuntamiento para su aprobación en pleno y tramitación de los correspondientes 
permisos. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente esta aprobación. 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar la suelta de vaquillas de la Fiestas Grandes 
2012. 
 
 
20.- PATRONATO DE CULTURA ETXE ZAHARRA DE NOAIN.- Remite acuerdo 
de sesión celebrada el día 15 de mayo de 2012, PUNTO 5°.- Borrador del 
programa de Fiestas Grandes 2012, por la que se acuerda que este año no se 
celebrará la quema de colección alguna de fuegos artificiales. Se sustituirá esta 
actividad, que habitualmente se hacía el sábado de fiestas, por la suelta de dos 
toros de fuego, como se hace el resto de días festivos. Se acuerda remitir esta 
información al Ayuntamiento. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente esta aprobación. 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar la sustitución de la quema de la colección de 



fuegos ratifícales por la suelta de dos toros de fuego durante Fiestas Grandes 
2012. 
 
 
21.- PATRONATO DE CULTURA ETXE ZAHARRA DE NOAIN.- Remite acuerdo 
de sesión celebrada el día 15 de mayo de 2012, PUNTO 5°.- Borrador del 
programa de Fiestas Grandes 2012, por el que se acuerda celebrar todos los días 
festivos la suelta de los toros de fuego por la calle Real, en el tramo comprendido 
entre la rotonda 25 de Noviembre y la Travesía del Aeropuerto. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente esta aprobación. 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar la suelta de toros de fuego por la Calle Real 
de Noáin durante los días de Fiestas Grandes 2012. 
 
Se recuerda la obligatoriedad de mantener la separación con vallas que establece 
la Ley. 
 
 
PUNTO 3°.- APROBACIÓN DEFINITIVA. SI PROCEDE, MODIF ICACIÓN 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE TASAS POR PRESTACIÓN  DE 
SERVICIOS DEL CEMENTERIO.- ORDENANZA N° 11.-  
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 7 
de marzo de 2012, acordó aprobar inicialmente la modificación del anexo de la 
Ordenanza Fiscal Reguladora. de tasas por prestación de servicios del 
cementerio. Ordenanza n° 11. 
 
El referido acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra n° 65 de fecha 3 
de abril de 2012. 
 
Habiendo transcurrido el plazo legal establecido sin haberse presentado 
reclamaciones y/o alegaciones al mismo, se propone su aprobación definitiva: 
 
- Inclusión en el epígrafe II Exhumaciones de una tarifa por exhumación en 
columbarios por un importe de 55,56€. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente esta aprobación definitiva. 
 
Se acuerda por asentimiento la aprobación definitiva de la modificación de la 



ordenanza Fiscal reguladora de tasas por prestación de servicios del cementerio. 
Ordenanza n° 11. 
 
 
PUNTO 4°.- APROBACIÓN, SI PROCEDE. PRECIOS BAR POLI DEPORTIVO Y 
PISCINAS VERANO, ASÍ COMO ACTIVIDADES Y SUS CUOTAS VERANO 
2012.- 
 
9.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite escrito 
informando que la Comisión de seguimiento del Polideportivo Municipal de Noáin, 
el día 27 de abril de 2012, constituida por la Junta Rectora del Patronato Municipal 
de Deportes del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y la empresa de gestión 
Gesport, S.L., con los puntos del orden del día: 1.- Cuentas y memoria 2011 
Polideportivo Municipal de Noáin. 2.- Proyecto 2012. 3.- Certificado número 
abonados a fecha 31 de diciembre de 2011. 4.- Inversiones Gesport para la 
Cuenta de explotación hasta el 20/09/2010. 5.- Compromiso compra 
desfibriladores año 2011 por parte de Gesport. 6.- Informe de Gesport: mejoras 
piscinas verano 2012. 7.- Calendario actividades natación y cursos deportivos 
2012. 8.- Precios piscinas verano, así como actividades y sus cuotas verano 2012. 
1.- Precios Polideportivo 2012. 2.- Presupuesto 2012. 3.- Organigrama 
Polideportivo 2012 y calendario general y horario verano Polideportivo Noáin 
2012. 
 
Se presentan precios bar Polideportivo y piscinas verano, así como actividades y 
sus cuotas verano 2012. Se remiten al Ayuntamiento para su aprobación y visto 
bueno. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente esta aprobación. 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar los Precios del bar del Polideportivo 
Municipal de Noáin y piscinas verano, así como actividades y sus cuotas verano 
2012. 
 
 
PUNTO 5°.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PRECIOS POLIDEPO RTIVO AÑO 
2012.- 
 
12.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite escrito 
informando que la Comisión de seguimiento del Polideportivo Municipal de Noáin, 
el día 27 de abril de 2012, constituida por la Junta Rectora del Patronato Municipal 



de Deportes del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y la empresa de gestión 
Gesport, S.L., con los puntos del orden del día: 1.- Cuentas y memoria 2011 
Polideportivo Municipal de Noáin. 2.- Proyecto 2012. 3.- Certificado número 
abonados a fecha 31 de diciembre de 2011. 4.- Inversiones Gesport para la 
Cuenta de explotación hasta el 20/09/2010. 5.- Compromiso compra 
desfibriladores año 2011 por parte de Gesport. 6.- Informe de Gesport: mejoras 
piscinas verano 2012. 7.- Calendario actividades natación y cursos deportivos 
2012. 8.- Precios piscinas verano, así como actividades y sus cuotas verano 2012. 
1.- Precios Polideportivo 2012. 2.- Presupuesto 2012. 3.- Organigrama 
Polideportivo 2012 y calendario general y horario verano Polideportivo Noáin 
2012. 
 
Se presentan precios Polideportivo: tanto año 2012 como comparando precios 
2011 y 2012 y su redondeo. Se remiten al Ayuntamiento para su aprobación y 
visto bueno. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente esta aprobación. 
 
Se informa que se ha aplicado con carácter retroactivo desde enero de 2012 
(como es habitual) y ya está girado y cobrado. 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar los precios del Polideportivo Municipal de 
Noáin año 2012. 
 
 
PUNTO 6°.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.-  
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS E N EL MES 
DE MAYO DE 2012.- 
 
. AGENDA 21 Y JARDINERÍA.- 
 
Con fecha 3 de abril de 2012 el Área de Jardinería y Agenda 21 del Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz) remitió solicitud para proceder a la contratación de 1 
persona para 5 meses (incorporación inmediata) y 2 para 3 meses (desde 
principios de junio y julio respectivamente) para cubrir las necesidades de 
personal para las labores de mantenimiento de jardines públicos y conforme a las 
partidas económicas previstas este año a tal fin. 
 
Con fecha 18 de abril de 2012 se solicitó al Servicio Navarro de Empleo lista de 



personas desempleadas de la Comarca de Pamplona, que reúnan los siguientes 
requisitos: 
 
- Inscripción en categoría profesional de jardinero. 
- Estar en posesión de titulación de FP-1 (grado medio) de Jardinería. 
- Tener el carné de conducir, clase B. 
 
Con fecha 18 de abril de 2012, remite el Servicio Navarro de Empleo oferta de 
trabajo nº 15 2012 000606, con una relación de 32 candidatos a estos puestos. No 
obstante con fecha 19 de abril de 2012, nos informan desde este servicio que 
faltan por incluir en la oferta aquellas personas que tengan certificado de 
profesionalidad (suma de experiencia y cursos de formación en el SNE) que a 
efectos prácticos se asimila a la titulación exigida. Por ello, con fecha 20 de abril 
remitirán nueva lista incluyendo a las personas desempleadas con este 
certificado. 
 
Con fecha 9 de mayo de 2012 se solicitó nueva oferta al Servicio de Navarro de 
Empleo en el que constarán exclusivamente desempleados empadronados en el 
municipio, de acuerdo a lo establecido en sesión plenaria de fecha 2 de mayo de 
2012. 
 
Con fecha 11 de mayo de 2012 remiten Oferta de Empleo nº 15 2012 0741 con un 
total de 2 candidatos para estos tres puestos. 
 
Por tal motivo el 14 de mayo de 2012 se pide ampliación de esta oferta a 
desempleados de la Comarca de Pamplona, modificada con fecha 16 de mayo de 
2012. 
 
Con fecha 17 de mayo de 2012 el Servicio Navarro de Empleo remite listado 
definitivo de aspirantes a la oferta nº 15 2012 0741 compuesto por un total de 38 
aspirantes. 
 
Con fecha 18 de mayo de 2012 el SNE remite ampliación de la referida oferta a 1 
nuevo candidato, es decir, hay un total de 39 personas desempleadas que reúnan 
estos requisitos. 
 
El pasado día 22 de mayo de 2012 desde el Área de Agenda 21 del Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz) se realizó una prueba de selección a los candidatos que 
se presentaron a la misma, habiendo obtenido la mayor puntuación: 
 



- D. V.P.A.   28,50 puntos. 
- Doña L.A.L.  28,00 puntos. 
- Doña M.M.A. 23,00 puntos. 
 
Por ello, con fecha de alta 24 de mayo de 2012 se procedió a contratar a D. V.P.A. 
por un plazo de 5 meses. 
 
  
B.- PRÓRROGAS DE CONTRATOS.- 
 
No se han efectuado prórrogas de contratos en este periodo. 
 
C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
Durante este periodo se han producido diversas bajas laborales, no 
permaneciendo ningún empleado de baja de larga duración.  
 
 
D.- FINALIZACIÓN DE CONTRATOS.- 
 
No ha finalizado ningún contrato de trabajo en este periodo. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERÉS.- 
 
Con fecha 11 de mayo de 2012 se solicitó al Servicio Navarro de Empleo oferta de 
empleo para la contratación de 4 personas (2 oficiales de la construcción y 2 
peones de la construcción) las dos obras subvencionadas por el Gobierno de 
Navarra para personas desempleadas: Obras generales de mantenimiento y 
mejora de espacios públicos y carril bici Polígono Noáin - Esquíroz y Cordovilla. 
 
Requisitos: Ser mayor de 50 años o menor de 30 años y personas desempleadas 
de larga duración. 
 
Con fecha 11 de mayo de 2012 el Servicio Navarro de Empleo remite Oferta de 
Empleo nº 15 2012 0765, con 3 candidatos para oficial de albañil y 18 candidatos 
para peones de construcción. 
 
Con fecha 22 de mayo de 2012 el Servicio Navarro de Empleo remite ampliación 
de ofertas con 3 nuevos candidatos para peones de construcción. 



 
Sr. Arizcuren informa que, de acuerdo a lo aprobado en sesión plenaria de fecha 
30 de marzo de 2012, se solicitó al Servicio de Navarro de Empleo la ejecución de 
dos obras acogiéndose a la Resolución 233/2012, para contratación de personas 
desempleadas. Se requería la contratación de dos oficiales de albañil y dos 
peones de construcción para las dos obras proyectadas: Obras generales de 
mantenimiento y mejora de espacios públicos y 1ª Fase carril bici Polígono Noáin - 
Esquíroz. 
 
Este proceso de selección se ha efectuado a partir de las listas remitidas por el 
Servicio Navarro de Empleo, Oferta n° 15 2012 0766 Peones: 23 candidatos y 
Oferta n° 1520120765 Oficiales: 4 candidatos. Se seleccionaron 2 oficiales y 2 
peones para la realización de estas obras. 
 
Se entrevistaron a 3 oficiales y 10 peones para estos puestos. 
 
No obstante y ante el bloqueo de subvenciones decretado por el Gobierno de 
Navarra, se ha priorizado la ejecución de la obra denominada “Obras generales de 
mantenimiento y mejora de espacios públicos” contratando a un oficial (D. 
J.B.H.S.) y 1 peón de construcción (D. W.E.B.A.), fecha de alta de ambos 6 de 
junio de 2012. 
 
Asimismo informa que está abierta la selección de 3 empleados de servicios 
múltiples (2 para 11 de junio y 1 para 11 de julio) cuyas pruebas teóricas las va a 
efectuar el Servicio Navarro de Empleo (durante esta semana) y posteriormente 
entre los 15 mejores candidatos el Ayuntamiento efectuará una prueba práctica y 
1 entrevista. Se han remitido cartas a todos los desempleados del municipio que 
reúnan los requisitos establecidos para esta contratación. 
 
Por último, informa que está prevista la contratación de personas desempleadas 
perceptoras de renta básica para pequeñas obras en el municipio, pero de 
momento no se va a efectuar hasta que se desbloqueen las subvenciones de 
Gobierno de Navarra, que asume el total del coste salarial de estos empleados 
(salario: bienestar social y cotizaciones: Servicio Navarro de Empleo). 
 
Sr. Aranaz pregunta si en el proceso de selección de 3 jardineros para Agenda 21 
y Jardinería, sólo se ha contratado a uno de ellos y la situación actual de estos 
empleados. 
 
La Secretaría le responde que con fecha 1 de junio de 2012 se ha procedido a la 



contratación de la 2a aspirante con mayor puntuación (Doña L.A.L., tres meses) y 
el 2 de julio se contratará a la 3a aspirante Doña M.M.A. para otros 3 meses, 
completando así la oferta de empleo nº 15 2012 0741. 
 
Sr. Arizcuren señala que esta información no consta ya que es posterior a la 
documentación tratada en Comisión de Hacienda. 
 
Explicado el tema, se acuerda por asentimiento darse por enterados de esta 
información de personal. 
 
 
PUNTO  7°.-  APROBACIÓN  PROVISIONAL,  SI  PROCEDE,   DEL  
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE DETERMINACIONES DE CA RÁCTER 
ESTRUCTURANTE DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE NOÁIN ( VALLE DE 
ELORZ) EN EL ÁMBITO DE LAS SUBPARCELAS B Y C DE LA PARCELA 1 Y 
PARCELAS 157 Y 192 DEL POLIGONO 10 DE YÁRNOZ, PROMO VIDO POR 
DON J.K.B.E.-  
 
Visto el expediente de modificación del Plan Municipal de Noáin-Valle de Elorz 
denominado “Modificación de Determinaciones de Carácter Estructurante del Plan 
General Municipal de Noáin (Valle de Elorz) en el ámbito de las subparcelas B y C 
de la parcela 1 y parcelas 157 y 192 deI polígono 10 de Yárnoz”, aprobado 
inicialmente por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 2 de febrero de 
2011 y provisionalmente por Acuerdo de fecha 2 de noviembre de 2011. 
 
Vistos los requerimientos presentados al expediente por el Servicio de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo del Departamento de Fomento y Vivienda del Gobierno 
de Navarra, el documento de subsanación presentado por el Promotor con fecha 3 
de mayo de 2012, y el informe al expediente de la Arquitecta Municipal y del 
Asesor jurídico municipal de fecha 10 de mayo de 2012 y de La Secretaria 
Municipal de fecha 25 de mayo de 2012 y el resto de documentación obrante en el 
expediente administrativo, 
 
De conformidad con lo recogido en el informe citado, y al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 70.10 de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, 
 
Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por asentimiento: 



 
1°.- La aprobación provisional de la Modificación de Determinaciones de Carácter 
Estructurante del Plan General Municipal de Noáin (Valle de Elorz) en el ámbito de 
las subparcelas B y C de la parcela 1 y parcelas 157 y 192 del polígono 10 de 
Yárnoz, promovido por J.K.B.E. en los términos de lo recogido en el documento de 
subsanación presentado por el promotor con fecha 3 de mayo de 2012, de 
manera que quedan excluidas del ámbito de la modificación las parcelas 157 y 
192 deI polígono 10 de Yárnoz, que no resultan afectadas por la modificación 
aprobada. 
 
2°.- Dar traslado del presente acuerdo junto con el resto del expediente al 
interesado y al Departamento de Fomento y Vivienda del Gobierno de Navarra 
para la aprobación definitiva de la modificación. 
 
 
PUNTO    8°.-    APROBACIÓN,    SI    PROCEDE    CO NVENIO 
INTERADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN URBANÍSTICA ENT RE EL 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) Y EL CONCEJO  DE 
GUERENDIAIN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CASA CONCEJI L DE 
GUERENDIAIN EN LA PARCELA 129-A DEL POLÍGONO 13 DEL  CATASTRO 
DE LA RIQUEZA URBANA DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ.-  
 
Se inicia un amplio debate al respecto. 
 
Sr. Aranaz informa que ya se posicionó en la Comisión de Urbanismo y más allá 
del Convenio no ve el fondo del asunto. En el mismo Convenio pone que el 
Concejo de Guerendiain no tiene bienes patrimoniales para acometer, y por tanto, 
los particulares que son titulares de todo el término concejil ceden al Concejo para 
que éste pueda hacer una Casa Concejil. Por una parte dicen que el Concejo no 
tiene bienes patrimoniales y por otra señala el Convenio tener resuelta la 
financiación, con lo que no le encaja, salvo que la clave sea que esperen una 
subvención del Ayuntamiento para financiar el mismo, cuando esta entidad no 
tiene aprobada ni de partida presupuestaria ni entraría dentro de sus prioridades, 
ya que un pueblo de 20 habitantes se gaste más de 20 millones en una Casa 
Concejil más las inversiones adicionales a la misma: urbanización, etc., y de todo 
ello se debe hacer cargo el Concejo, por todo ello no le cuadra este Convenio. 
 
Por ello su postura es que si quiere ejecutar este proyecto el Concejo de 
Guerendiain y tiene medios que lo haga. Pero si se va a realizar en un suelo 
propiedad de particulares en la actualidad y desconociendo los medios, 



entendiendo que le darán algún otro uso (sociedad, etc) ya que sólo hay un 
Concejante en esta localidad, les aconsejaría que lo hagan a título particular si 
quieren y disponen de medios para ellos. Propone y se muestra partidario de que 
el Ayuntamiento facilite al máximo las tramitaciones y todas modificaciones 
urbanísticas que sean precisas pero que hagan esta inversión los vecinos, del 
mismo modo que se encargan del mantenimiento de sus calles y jardinería, que lo 
hacen muy bien, ya que están avenidos y tienen medios y les anima a que lo 
hagan, pero no ve que esta inversión entre dentro de las necesidades de un 
pueblo de 20 habitantes y menos la financiación se efectúe desde las arcas 
municipales. 
 
Asimismo indica que el Concejo va a solicitar licencia de obras y están dispuestos 
a comenzar esta obra. 
 
Añadiendo que estas ayudas se conceden por módulos: habitantes, etc., y si 
tienen un presupuesto de 140.000 euros de obras más inversiones anexas les 
darán una cantidad muy baja. 
 
Sr. Arizcuren le responde que estas afirmaciones suponen especular mucho, ya 
que si piensan que si el proyecto cuesta 140.000 euros, pensar que lo va a 
financiar el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) es un poco atrevido. Añade 
que el Concejo de Guerendiáin se ha puesto en contacto con Gobierno de 
Navarra y para este tipo de inversiones si dispone de subvenciones, siendo la 
base auxiliable para poder acogerse a las subvenciones bastante elevada y si no 
les dan esta ayuda no ejecutarán el proyecto. 
 
En cuanto a las licencias de obras que se trata de un trámite administrativo 
necesario, ya que para poder solicitar subvención con carácter previo deben 
realizar estos trámites, y que el Concejo se ha estado reunido con el 
Departamento de Administración Local y les conceden 50.000 euros de 
subvención. 
 
Por último señala que Guerendiáin, desde su punto de vista, es un pueblo 
ejemplo, ya que los propios propietarios se deshagan de un bien patrimonial para 
darlo al Concejo, ojalá lo hiciesen todos y tomen los demás ejemplo. 
 
Sr. Aranaz reitera que no ve esta necesidad y en estos tiempos de crisis 
económica habrá que priorizar otras cosas desde su punto de vista. Si ellos 
quieren y pueden ejecutarlo que lo hagan, pero él no va a votar en contra del 
Convenio. 



 
Por otro lado entiende que no hay que idealizar al Concejo, ya que hay que 
analizar lo que están dando y para que, ya que es para ellos mismos, que son 5 
familias, 20 personas. Parece que están haciendo una obra altruista, y él vería 
mejor que lo diesen sin condiciones ya que es para ellos. En definitiva no importa 
de quien son las cosas sino quien las utiliza y el uso que se les da, y como lo van 
a mantener, siendo un Concejo sin medios y que futuro tiene esto, porque en 
cualquier escenario que te sitúes en unos años puede desaparecer. 
 
Indica que él fue el primero que propuso que sacasen en el boletín informativo 
Bidezarra a Guerendiain ya que lo considera un pueblo ejemplar y que los vecinos 
lo mantienen precioso, ya que como individuos o ciudadanos se implican con su 
pueblo y lo hace. Pero reitera que son 20 habitantes, y que lo público está muy 
bien, pero parte de la base que no hace falta un Concejo para administrar una 
propiedad de 20 personas, un órgano administrativo del calado de un Concejo. 
Añade que hay comunidades de vecinos que tienen más de 100 miembros y ellos 
se administran, y en algunas tienen piscinas, por lo que entiende que hay otras 
formas de administrar. Por todo ello considera que honradamente no hace falta un 
Concejo en Guerendiain porque no tiene sentido. 
 
Sr. Arizcuren pregunta a Sr. Aranaz si conoce el expediente de cuentas de 
Guerendiain, ya que afirmar que no lo pueden mantener por falta de medios le 
parece muy atrevido. 
 
Sr. Aranaz hace un inciso en este punto del debate. Informa que la sociedad de 
Torres se está manteniendo porque hay unos socios que pagan y punto. Los 
socios son aquellos vecinos del pueblo que lo han querido, y así deberá ser en 
Guerendiáin. 
 
Sr. Marco manifiesta que el planteamiento de Sr. Aranaz le choca en base al 
mantenido históricamente por el grupo PSN/PSOE en legislaturas anteriores. 
Todos nos vemos parte del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y él entiende 
que este tema al revés de Sr. Aranaz, valorando que un pueblo tan pequeño las 
dificultades que tiene para mantenerse y más seguir adelante. Están solicitando 
subvenciones del Gobierno de Navarra que posiblemente consigan y los vecinos 
están dando de sus propios bienes para construir una Casa Consistorial, por ello 
ojalá todos pueblos fueran tan eficaces para la gestión de sus recursos. 
 
Sr. Arizcuren le pregunta en que límite de habitantes hay que establecer para 
disponer una Casa concejil o no. Es un Concejo con poco gasto y que es capaz 



de llevar a cabo, y entiende que este proyecto no es un problema para el 
Ayuntamiento. 
 
Sr. Irisarri añade que más allá de lo que cueste el proyecto y del uso que se 
destine, el debate que ha surgido no es ninguna tontería. Entiende que los 
Concejos pequeños igual desaparecerán o no, pero se desconoce el futuro de 
estas entidades. Si los quieren reunificar o hacer Mancomunidades, y ante este 
futuro incierto de los Concejos no apoya ni no este proyecto aunque este Concejo 
haya buscado una necesidad a este edificio. 
 
Sr. Arizcuren reitera que este proyecto se hará si el Concejo consigue 
subvenciones, pero añade que si el mismo supone una medida de cohesión 
social, que es algo que perseguimos todos, y encima deciden de su propiedad 
particular entiende que es un ejemplo para los demás. 
 
Sr. Aranaz añade que los bienes patrimoniales que van a ceder los vecinos son 
terrenos ya destinados a uso público. 
 
Sra. Elcano señala que no conoce ningún vecino de todo el Valle que ceda parte 
de su patrimonio a favor del Concejo donde reside. Considera que quieren hacer 
un pequeño edificio donde unificar toda la documentación que actualmente está 
en las casas de particulares. 
 
Sr. Irisarri pregunta si está previsto que el Ayuntamiento subvencione este 
proyecto. 
 
Sr. Arizcuren le responde que actualmente no está previsto, aunque hay que 
desarrollar un Plan de Inversiones para todos los pueblos del Valle, y en su 
opinión se debe apoyar parcialmente este proyecto. No obstante la Comisión de 
Relaciones con el Valle trasladará las prioridades de inversión de los pueblos. 
 
Vista la propuesta de Convenio Interadministrativo de Colaboración Urbanística a 
suscribir con Concejo de Guerendiáin para la permitir en la Parcela 129-A del 
polígono 13 la construcción de la Casa Concejil de Guerendiáin promovida por el 
Concejo, cesionario por parte de los titulares de la superficie necesaria conforme 
al acuerdo de cesión gratuita que obra en el expediente, 
 
Considerando que la propuesta de convenio cuenta con la conformidad del 
Concejo expresada en la firma de su Presidente que obra igualmente en el 
expediente, y vistos el informe de la Asesoría Jurídica municipal de fecha 30 de 



abril de 2012 y el de la Arquitecta Municipal de 24 de mayo, así como el resto de 
documentación obrante en el expediente administrativo, Visto el dictamen de la 
Comisión de Urbanismo. 
 
Pasado a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda por mayoría (8 votos a favor 
UPN, PP. 2 abstenciones NABAl 2011 y BILDU y 1 voto en contra PSN/PSOE): 
 
1°.- Aprobar el Convenio Interadministrativo de Colaboración Urbanística entre el 
Ayuntamiento de Noáin-VaIIe de Elorz y el Concejo de Guerendiáin para la 
construcción de la Casa Concejil de Guerendiáin en la Parcela 129-A del polígono 
13 del Catastro de la Riqueza Urbana de Noáin-Valle de Elorz. 
2°.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del documento. 
 
3°.- Dar traslado del presente acuerdo al Concejo de Guerendiáin, ordenando la 
publicación del correspondiente anuncio en el BOLETIN OFICIAL de Navarra a los 
efectos oportunos. 
 
 
PUNTO 9°.- VARIOS.- 
 
OBRAS PLAN CUATRIENAL: CALLE INMACULADA Y CALLE SAN JUAN 
(SUBVENCIÓN, PRESUPUESTO, ETC.), ASÍ COMO DEL ESTADO DE LA 
LICITACIÓN. 
 
REURBANIZACIÓN Y RENOVACIÓN ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE 
LA CALLE INMACULADA. 
 
INCLUÍDA EN EL PLAN DE INVERSIONES LOCALES PERIODO 2009/2012, LF 
16/2008. 
En el plan subvenciona el 80% del total de la inversión, el resto deberá asumirlo la 
administración solicitante que incluye; 
 

1 Honorarios de Proyecto y Dirección de Obra 
2 Coste de la Obra 

 
ADMINISTRACIONES ACTUANTES 
Reurbanización, el Ayuntamiento de Noáin. 
Renovación de Redes Abastecimiento y Saneamiento, la Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona. 
 



COSTE INVERSIÓN Y PARTE SUBVENCIONADA PROVISIONALMENTE 
Reurbanización, 242.541,36 € (IVA incluído) 
proyecto y dirección de obra + ejecución de la obra. 
  
Financiación de Administración Local (80%)  144.367,42 € (IVA incluido) 
Aportación Ayuntamiento de Noáin (20%)    98.173,94 € (IVA incluído) 
 
HONORARIOS PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRA 
11.619,8€ (IVA incluido) ARQUITRABE 
 
COSTE DE LA OBRA 
LICITACION conjunta, mediante convenio con la encomienda al Ayuntamiento de 
Noáin para llevar el procedimiento de adjudicación de la obra. 
 
329.542,41€ (IVA incluído) total pliego, incluye las obras de reurbanización 
230.921,56 € (Ayuntamiento de Noáin) y renovación de redes (Mancomunidad de 
la Comarca de Pamplona). 
 
MEMORIA Y PLAZOS 
28 de Mayo Fin de Plazo presentación de ofertas. 
 
Inicio en Agosto, plazo tres meses. 
 
 
PETICIÓN VECINAL 
Comentar. 
 
RELACION DE EMPRESAS QUE SE HAN PRESENTADO A LA OBRA 
REURBANIZACION CALLE INMACULADA DE NOAIN 
 
1.- CONSTRUCCIONES MERINO ARREGUI 
2.- CONSTRUCCIONES MARIEZCURRENA 
3.- OBENASA OBRAS ESPECIALES S.A. 
4.- HARINSA NAVAFALT (HNV S.A.) 
5.- AZYSA OBRAS Y PROYECTOS 
6.- ACCIONA INFRAESTRUCTURAS S.A. 
7.- “UTE” EUROCONTRATAS – ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES DEL 
BAZTAN 
8.- “UTE” CONSTRCCIONES SAMANIEGO – CALIDAD, ORGANIZACIÓN Y D. 
9.- ELCARTE CONSTRUCCIONES 



10.- TEX OBRAS Y SERVICIOS 
11.- ARIAN CONSTRUCCION Y GESTION DE INFRAESTRUCTURAS S.A. 
12.- EXCAVACIONES FERMÍN OSÉS 
 
 
Los datos económicos que aparecen en el informe de la arquitecta municipal se 
refieren a las cifras de licitación y no a las de adjudicación que se presume que 
serán menores. 
 
 
REURBANIZACIÓN CALLE SAN JUAN. FASE I. 
 
INCLUÍDA EN EL PLAN DE INVERSIONES LOCALES PERIODO 2009/2012, LF 
16/2008. 
En el plan subvenciona el 80% del total de la inversión, el resto deberá asumirlo la 
administración solicitante que incluye; 
 

1 Honorarios de Proyecto y Dirección de Obra 
2 Coste de la Obra 

 
ADMINISTRACIONES ACTUANTES 
Reurbanización, el Ayuntamiento de Noáin. 
 
COSTE INVERSIÓN Y PARTE SUBVENCIONADA PROVISIONALMENTE 
Reurbanización, 468.544,89 € (IVA incluído) 
 proyecto y dirección de obra + ejecución de la obra. 
  
Financiación de Administración Local (80%)  337.950,85 €  (IVA incluído) 
Aportación Ayuntamiento de Noáin (20%)   130.594,89 € (IVA incluído) 
 
 
HONORARIOS PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRA 
23.051,59€ (IVA incluído) LKS 
 
COSTE DE LA OBRA 
445.493€ (IVA incluído) total pliego. 
 
MEMORIA Y PLAZOS 
28 de Mayo Fin de Plazo presentación de ofertas. 
 



Inicio en Agosto, plazo seis meses. 
 
 
RELACION DE EMPRESAS QUE SE HAN PRESENTADO A LA OBRA 
REURBANIZACION CALLE SAN JUAN DE NOAIN.- 
 
1.- CONSTRUCCIONES Y ESCAVACIONES ERRI-BERRI 
2.- CONSTRUCCIOES MERINO ARREGUI 
3.- CONSTRUCCIONES MARIEZCURRENA 
4.- SASOI ERAKUNTZAK S.L. 
5.- OBENASA OBRAS ESPECIALES S.A. 
6.- HARINSA NAVAFALT (HNV S.A.) 
7.-CONSTRUCCIONES LUIS FERNANDEZ S.A. 
8.- AZYSA OBRAS Y PROYECTOS 
9.- ACCIONA INFRAESTRUCTURAS S.A. 
10.- “UTE” EUROCONTRATAS – ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES DEL 
BAZTAN 
11.- GUILLÉN EMPRESA CONSTRUCTORA 
12.- ELCARTE CONSTRUCCIONES 
13.- OLLOQUIEGUI EMPRESA CONSTRUCTORA 
14.- ARIAN CONSTRUCCION Y GESTION DE INFRAESTRUCTURAS S.A. 
15.- EXCAVACIONES FERMÍN OSÉS 
 
Los datos económicos que aparecen en el informe de la arquitecta municipal se 
refieren a las cifras de licitación y no a las de adjudicación que se presume que 
serán menores. 
 
Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
PLANEAMIENTO: INFORMAR DE LOS AVANCES DE PLANEAMIENTO QUE SE 
VA A INICIAR LA TRAMITACIÓN. 
 
Se comenta el estado de desarrollo de los planeamientos estructurantes del Áreas 
de Reparto: ARI y AR3. 
 
Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo. 
 



Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
CONVENIO PARA LA CONSERVACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LOS 
ASPECTOS ECOLÓGICOS Y CULTURALES DE LA PARCELA 221 DEL 
POLÍGONO 6 DEL CATASTRO DE LA RIQUEZA RÚSTICA 
 
Visto el Convenio firmado en fecha 10 de mayo de 2012 entre S.M.E. y el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para la conservación y puesta en valor de 
los aspectos ecológicos y culturales de la parcela 221 del Polígono 6 del Catastro 
de la Riqueza Rústica 
 
Vista la Resolución de fecha 29 de mayo de 2012 que indica lo siguiente: 
 
OSCAR ARIZCUREN POLA, ALCALDE PRESIDENTE DEL M.I. 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ), con fecha 29 de mayo de 
2012, dicta la siguiente RESOLUCION: 
 
Con fecha 10 de mayo de 2012, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 88 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y se sustenta en el principio 
de participación recogido en el artículo 7° de la Ley Foral 35/2002, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, esta alcaldía ha suscrito con 
S.M.E., en su condición de titular de la parcela, el convenio denominado 
“CONVENIO PARA LA CONSERVACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LOS 
ASPECTOS ECOLOGICOS Y CULTURALES DE LA PARCELA 221 DEL 
POLÍGONO 6 DEL CATASTRO DE LA RIQUEZA RÚSTICA DE NOAIN 
(CONCEJO DE ZULUETA)”. 
 
En el citado convenio, ambas partes asumen una serie de obligaciones -todas 
ellas dirigidas a garantizar el buen fin de lo acordado-, algunas de las cuales 
conllevan para su ejecución un coste económico. 
 
El Convenio firmado no refleja con la suficiente claridad como hayan de hacer 
frente las dos partes a ese coste, si bien del texto se puede concluir que cada 
parte hará frente al pago derivado del cumplimiento de las actuaciones a que se 
compromete. 
 
Por ello, y dentro de las prerrogativas de interpretación que la legislación pone a 
disposición de la Administración en materia de contratos, 



 
RESUELVO; 
 
1°.- Que en el cumplimiento del convenio denominado “CONVENIO PARA LA 
CONSERVACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LOS ASPECTOS ECOLOGICOS Y 
CULTURALES DE LA PARCELA 221 DEL POLÍGONO 6 DEL CATASTRO DE LA 
RIQUEZA RÚSTICA DE NOAIN (CONCEJO DE ZULUETA)” suscrito entre este 
Ayuntamiento de Noáin-VaIle de Elorz y S.M.E. con fecha 10 de mayo de 2012, 
las actuaciones que corresponde ejecutar a cada una de las partes serán 
sufragadas en su totalidad por la obligada a ello, sin perjuicio de la posibilidad de 
establecer en cada caso -mediante acuerdos “ad hoc”- fórmulas de colaboración 
para sufragar actuaciones no previstas en el convenio suscrito. 
 
2°.- Dar traslado de la presente Resolución a Sara Muniáin Ederrra, al Área de 
Agenda 21 del Ayuntamiento de Noam-Valle de Elorz y al Pleno en la primera 
sesión que se celebre, ordenando la incorporación de la presente Resolución 
como adenda al convenio de 10 de mayo de 2012. 
 
3°.- Indicar que contra esta resolución cabe interponer optativamente uno de los 
siguientes recursos: 
 
a) Recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano competente de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativo de Navarra en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de notificación de esta resolución. 
 
b) Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra en el plazo de un 
mes desde la notificación de la misma. 
 
c) Recurso de Reposición ante el mismo órgano autor del acto en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de notificación de esta resolución. 
 
Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
PUNTO  10°.- APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  PROPUESTA  SOBRE 
DIRECTRICES A SEGUIR ANTE EXCEDENTES TEMPORALES DE  
TESORERÍA.- 
 



PROPUESTA SOBRE DIRECTRICES A SEGUIR ANTE EXCEDENTE S 
TEMPORALES DE TESORERÍA 
 
Visto el informe de Intervención de fecha 1 de junio de 2012, que indica lo 
siguiente: 
 
El art. 241.2.c de la Ley Foral 6/1990 de 2 de julio de la Administración Local de 
Navarra dispone entre las funciones públicas necesarias de Tesorería ejecutar, 
conforme a las directrices marcadas por la Corporación, las consignaciones en 
Bancos, Caja General de Depósitos. 
 
Siendo por tanto necesario establecer una directriz sobre los excedentes 
temporales de tesorería, se propone la siguiente: 
 
• Desde el área de Tesorería se propondrán al Pleno, por conducto de 
Presidencia, las Entidades bancarias seleccionadas por aquella por sus 
condiciones más favorables. Se entenderán como condiciones favorables, entre 
otras, el tipo de interés y ausencia de penalización por rescate anticipado del 
depósito. 
 
• El Área de Tesorería tramitará los depósitos con los Bancos, Cajas o 
Cooperativas de crédito seleccionadas por el Pleno para su contratación por 
Alcaldía (Si los depósitos conllevan penalización por rescate anticipado, se 
deberán autorizar expresamente por el Pleno). 
 
• A la fecha de este escrito, las entidades propuestas son las 
siguientes: 
 
o CAJA NAVARRA  � Depósito sin penalización a 1 año al 2,83% 
anual.- 
o BANCO DE SABADELL � Depósito sin penalización a 1 año al 
3,85% anual.- 
 
Se aprueba por asentimiento aprobar la propuesta sobre directrices a seguir ante 
excedentes temporales de tesorería. 
 
En este punto, Sr. Irisarri entrega una documentación sobre el Decreto Foral 
25/201 2, de 23 de mayo, por el que se regulan las ayudas al uso y promoción del 
euskera en el ámbito municipal. 
 



 


